
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Calle Aduana nº29 
28013 Madrid 
Tel.: +34 915 867 679 
divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp. 37/2025 (A/SER-028784/2025) 
RGM/MRA/par 

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, por la que se 
dispone la publicación en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid y en los 
diarios oficiales, la modificación número 1 del contrato de servicios denominado: 
RECOGIDA SELECTIVA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 

PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD DE LA COM  

1. Nombre, número de identificación, dirección, incluido código NUTS, número de teléfono y de fax, 
y dirección electrónica y de internet del poder adjudicador y del servicio del que pueda obtenerse 
información complementaria. Consejería de Sanidad, S7800001E, calle Aduana nº 29, 28013 
Madrid, ES30, tlfno. 914265648, divisiondecontratacionsanidad@salud.madrid.org , 
http://www.madrid.org/contratospublicos 

2. Códigos: 

CPV: 90511400-6 Servicios de recogida de papel 
CPV: 90513000-6 Servicios de tratamiento y eliminación de desperdicios y residuos peligrosos 
CPV: 90520000-8 Servicios de residuos radiactivos, tóxicos, médicos y peligrosos         

3. Código NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución: ES30 Comunidad de Madrid. 

4. Descripción de la contratación antes y después de la modificación: naturaleza y alcance de las 
obras, naturaleza y cantidad o valor de los suministros, naturaleza y alcance de los servicios.  

Antes: contratación de los servicios relacionados con la retirada, transporte, gestión y, en su caso, 
la destrucción de residuos, tanto peligrosos como no peligrosos, generados en el desarrollo 
habitual de las actividades de las diferentes dependencias de la Consejería de Sanidad: 

EDIFICIOS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

C/ ADUANA, 29 
C/ GENERAL ORAÁ, 15 
C/ AGUSTÍN DE FOXÁ, 4 
C/ O´DONNELL, 55 
C/ RONDA DE SEGOVIA, 52 
C/ SAN MARTÍN DE PORRES, 6 
C/ ESPRONCEDA, 24 
C/ LÓPEZ DE HOYOS, 35 
PASEO DE MARÍA DROC, 15 
CAMINO DE HORMIGUERAS, 152 
C/ GONZÁLEZ DÁVILA, 22 
C/ GAMONAL, 79 BIS 
AVDA. GUADALAJARA, 63 (Dispone de NIMA) 
C/ MARCELO USERA 168, 2º 5 
AVENIDA MANUEL FRAGA IRIBARNE, 2 
C/ BENIMANET, 101-107
C/ CINCO VILLAS, 5 
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Ref: 07/807368.9/26

Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar
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Despues:  nº 55 por la nueva sede ubicada en Calle Gran 
Vía nº 30 plantas 2ª, 4ª y 5ªB. El motivo de la presente modificación es el interés general, por el 
que se precisa adecuar los recursos públicos a las actuales necesidades de la Consejería de 
Sanidad que se derivan del traslado de la sede situada en la calle O´Donnell 55, por lo que no es 
preciso mantener el servicio de gestión de residuos en esta sede. 

5. Cuando proceda, incremento de precio causado por la modificación: La modificación no supone 
incremento ni minoración del precio del contrato ya formalizado. Mediante escrito de referencia 
05/230717.9/26, firmado el 20 de enero de 2026, la Directora General de Patrimonio y Contratación 
manifestó que el próximo 1 de abril de 2026, el arrendamiento de oficinas de la planta segunda, 
cuarta y quinta B, del edificio sito en la calle Gran Vía 30, pasará a adscribirse a la Consejería de 
Sanidad, solicitándose por partede la Secretaría General Técnica la adscripción de la planta 4ª, 
con el objetivo de que se reubiquen las unidades dependientes de la Dirección General de Salud 
Pública que se encuentran actualmente en la C/ O´Donnell nº 55. 

Así mismo, la adscripción de las plantas segunda y quinta, zona B, del edificio ubicado en la calle 
Gran Vía, 30, ha sido solicitada por la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, ente de derecho público de régimen especial de los previstos en Ley 5/2025, de 23 de 
diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, que se encuentra ubicada en el edificio sito 
en la calle Melchor Fernández Almagro, 1 c/v a calle Monforte de Lemos, 7, de Madrid. 

 

6    Fecha de adjudicación del contrato:  

- Contrato: 26 de diciembre de 2025. 

- Aprobación modificación contrato: 20 de marzo de 2026. 

6. Cuando proceda, nombre y dirección, incluido código NUTS, NIF, número de teléfono y fax, 
dirección electrónica y de internet del nuevo operador u operadores económicos: No procede. La 
modificación del contrato se ejecutará por el mismo adjudicatario, DOLAF SERVICIOS VERDES, 
S.L.; NIF: B78487899; Calle Septiembre nº 1 (28022 Madrid); https://www.reciclajesdolaf.com/ 

7. Información sobre si el contrato está siendo relacionado con un proyecto o programa financiado 
con fondos de la Unión. No procede. 

8. Nombre y dirección del organismo de supervisión y del órgano responsable de los procedimientos 
de recurso y, en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en 
caso necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información.  

Contra el acto de APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN del contrato, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo 
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

9. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» 
relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio: No procede. 

10.  Fecha de envío del anuncio: No procede 
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Hágase público para general conocimiento, junto con el correspondiente contrato, de conformidad con 
el artículo 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

Firmado digitalmente por: LOBO MONTALBAN FRANCISCO
Fecha: 2026.03.23 11:35
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